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MINlSTERIO DE CULTURA de 1936, a ptvpuesla del MinistrO de Cultura y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión dei dia 15 de
junio de 1983,

21996

21999

22000

REAL DECRETO 2160/1983, da 15 de ;unio, por fiI¡
que 8e declara munumsnto"htstórico-arttstico. de
carácter naciona¿. la iglesia de San Martin•. en
Vizcainos (Burgos),

.La Dirección General de' Bellas Artes. Archivos y 81bUote-
caso en 23 de febrero de 1982, incoó expediente a favor de
18 Iglesia de San Martin, en Vizcaínos (Burgos), para su de
claración 'como monumento histórico-artistico.

La Real Academia de Bellas .Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo s' las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado que la citada Iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En . virtud de lo expuesto y de aeuerdo con lo establecido
en los artículos 3.tJ

, 14 Y 15 de la Ley de 13 d, mayo de 1933
y 17. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abrU
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
junio de 1983,

DI S P O.N G 0,

ArUculo 1.0. Se declara monumento histórico·arUstico de ca·
nl.L ter nadonal la Iglesia de San Martín, en Vizcaínos lBurgos).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo
la protecc1ón del Estado, será ejercida, a través de ia Dirección
Gener:al de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul:'
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean· necesarias para ~l mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio P.e 1983-.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

21997 REAL DECRETO 216U1983. de 15 de junto, o" el
que S8 declara monumento histórico-arttstieo, dB
cardeter nacional. la iglesia parroquial de Preser¡..
eio (Burgos).

La DireccIón General de Bellas Artes, Archivos "i Bibliote·
cas, en 21 de noviembre de 1980, incoó expediente a favor de
la Iglesia parroquial de Presencio (Burgos) para su declaración
como monumento histór1co-arUsUco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente; ha seftalado que la citada Iglesia

.reune los méritos suficientes para merecer dicha declaración.
En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido

en los artículos 3.°, 14 "i 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y. 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abrU
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura "i previa delibe
ración del Consej o de Ministros en su reunión del día 15 de
junio de 1083,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico"artisUco de ca.
rácter nacional la Iglesia parroquial de Presencio (Burgos).

Art. 2.0 La, tutela de este monumento. que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida. a través de la Dirección

~ General de Bellas Artes y Archivos, por el MInisterio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

21998 REAL DECRETO 2162/1963, de 15 d. junio, oor el
que se declara monumento histórico~artistico, de
carácter nactonal, la iglesia parroquial de Gua·
dahortUlla (GranadcJ.

La Dirección General de Bellas .Artes, Archivos ., Bibliote
cas, en 20 de mayo de 1982, incoó expediente a favor de la
Igl~sia parroquial de Guadahortuna (Granada) para su decla~
raClón como monumento histórico~a.rtístico

La Real Academia de Bellas Artes de ~an Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentea sobre
el mencionado expediente, ha señalado que .1 citado edificiO
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecicio
en los artículos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 "i 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril

DISPONGO,.

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-artistico de ca.·
rácter nacional ·la Iglesia parroquial de Guadahortuna (Gra
nada).

Art, 2.° La tutela·' de este' monumento, ,que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes .f Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas dIsposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado ~n Madrid a 15 de 1unio de 1983.

JU AN CARLOS R.
El MlnisLro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 2i63/1983, de lS de junio, por el
que se declara. monumento histór,ico artistico, d~

cardeta;' nacional, la basilica de Nuestrq Señora de
la. An.gustias. en Granada.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos ~ Bibliote
cas, en 20 de mayo de 1982, incoó expediente a favor de la
Basílica de Nuestra Señora de las. Angustias, en Granada,
para. su declaración como monumento histórico arUstico.

La Real Academia de .delIas Anes de San Fernando, en el
informe con arreglo a las disposiciones vigentes SObre el men
cionado expediente, ha seña.lado que la citada basllica reúne
lOs méritos suficientes para mereCer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 3.0

, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y 19 del Regillmento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del MInistro de Cultura 'i previa delibe-

. ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
iunio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico·artístico de ca·
ré.cter nacional La basHica de Nuestra Señora de las Angustias,
en Granada.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por eL Ministerio de Cul
tura, el eua) queda facuitado para dictar cuantas disposiciones
::lean necesarias para el mejor desarrollo del presente. Real
Decreto.

Dado en Madrid a 15 de iunio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIEK SOLANA MAlJAHIAGA

REAL DECRETO 216411983, de 22 de ¡Unía, ro, el
que se declara ",onumento histór./co-art¡stico, de
carácter nacional, J.u iglf./Sia. di< San Isidoro, en ,)vie-
do (Asturias). -

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas,
en 23 de marzo de 1982 incoó expediente a favor de la iglesia de
San Isidoro, en Oviedo (Asturias), para su declaración como
monumento histórico-arUstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
ei mencionado expediente, ha senalado que. la citada igleSia
reúne los méritos suficientes para merecer dJcha declaración.

En virtud de lo ex.puesto y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3.°, 14 Y lS de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicaclón de 16 de abril de 1936,
a propuesta del Mi.nistro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día. 22 de junio de 1983;

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se declara monumento histórico-artJstico, 1e ca
rácter nacional, la iglesia de San Isidoro, en Oviedo (Asturias).

Art. 2.°' L~ tutela de este monumento, que queda bajo la pro·
tecci6n del Estado, será eJercida. a través de la Dirección Gene-
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, el
cUal queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean ne
cesarlas para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de- juni(l de 1983,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA


